
Acuerdo Descripción Responsable Avance

127/2020
Se aprueba el acta de la Primera Parte
de la Octava Sesión Ordinaria,
celebrada el 28 de agosto; y se aprueba
el acta la Segunda Parte de la Octava
Sesión Ordinaria, celebrada el 4 de
septiembre de 2020.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

128/2020
Se aprueba la incorporación de
Eliminado: Un renglón. Fundamentación: De
conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. como invitada a
la Comisión Interna de Igualdad de la
FFyL.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

129/2020

Para beneficio del estudiantado y con la
finalidad de contribuir a que se
subsanen las necesidades detectadas
en el actual plan de estudios del CLDyT,
el Consejo Técnico aprueba las tres
materias optativas que se le presentan.
Sin embargo, es una aprobación

Dirección,
Secretaría
General y
Consejo

Técnico de la
FFyL.

Concluido
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condicionada a las adecuaciones de los
tres programas a partir de las
observaciones que realizarán dos
consejeros técnicos. Eliminado: Dos
renglones. Fundamentación: De conformidad
con el artículo 12º de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. revisará lo
referente al programa de la materia
“Fundamentos de la Traducción
Escénica”; y Eliminado: Dos renglones.
Fundamentación: De conformidad con el
artículo 12º de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
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identificada o identificable. lo referente a los
programas de las materias
“Comportamiento no verbal, expresión
humana y teatral” y “Construcción de
Identidad”.

130/2020 Se aprueban las solicitudes de
suspensión de estudios
correspondiente a los semestres
2020-1, 2020-2 y 2021-1.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

131/2020

Se aprueban los ajustes a los
programas de trabajo Eliminado: Tres
renglones. Fundamentación: De conformidad
con el artículo 12º de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. beneficiarios del
Programa de Becas Posdoctorales en
la UNAM 2020-1 (DGAPA).

Dirección,
Secretaría
General y

Coordinación
de

Investigación
de la FFyL.

Concluido

132/2020

Se aprueban las prórrogas de
contratación de Eliminado: Dos renglones.
Fundamentación: De conformidad con el
artículo 12º de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido
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de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. como parte del
Subprograma de Incorporación de
Jóvenes Académicos (SIJA).

133/2020

Se aprueba el cambio de adscripción de
Eliminado: Dos renglones. Fundamentación:
De conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. al Colegio de
Filosofía, de la División de Estudios
Profesionales de la FFyL, a partir de la
fecha que mejor convenga para llevar a
cabo el procedimiento administrativo.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido
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134/2020 Se aprueba la postulación de Eliminado:
Dos renglones. Fundamentación: De
conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. como Profesora
Emérita de la Facultad de Filosofía y
Letras.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

135/2020

Se aprueba el Dictamen de la Comisión
Revisora de Filosofía que ratifica el
dictamen original de la Comisión
Dictaminadora de Filosofía sobre la
decisión de otorgar la plaza de Profesor
asociado “C” de Tiempo Completo, en
el área de Ontología y Hermenéutica, al
Eliminado: Dos renglones. Fundamentación:
De conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido
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Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable.

136/2020
Se aprueba el la promoción a titular “C”
de Eliminado: Dos renglones.
Fundamentación: De conformidad con el
artículo 12º de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

137/2020 Se aprueban las convocatorias. Se
evaluará si se requiere integrar un
jurado auxiliar que apoye a la Comisión
Dictaminadora de Técnicos Académicos
en lo referente a lo estrictamente
técnico.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

138/2020

Se devuelve el Dictamen para que
especifiquen el número de clases
impartidas y de asesorías de tesis. Así

Dirección y
Secretaría Concluido
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como, información sobre el tiempo de
ejercicio de la docencia y la fecha
desde la que la interesada ocupa la
plaza.

General de la
FFyL.

139/2020

Se indicará a todas las Comisiones
Dictaminadoras que una vez que se ha
determinado que una persona cumple,
o no, con los requisitos, no se agreguen
comentarios ni recomendaciones.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

140/2020 Se aprueba el dictamen de promoción
de Titular “A” a Titular “B” de Eliminado:
Dos renglones. Fundamentación: De
conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

141/2020

Se aprueban las contrataciones, en
general, y se otorga un voto de
confianza a la Comisión de
Contrataciones para que lleve a cabo
los ajustes necesarios a las fichas de
contratación de los ayudantes del
profesorado.

Dirección,
Secretaría
General y
División de
Estudios

Profesionales
de la FFyL.

Concluido
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142/2020
La Comisión de Contrataciones y la
Comisión de Normativa, del Consejo
Técnico de la FFyL, se reunirán para
elaborar acuerdos sobre los criterios y
el procedimiento para llevar a cabo las
contrataciones.

Dirección,
Secretaría
General y
División de
Estudios

Profesionales
de la FFyL.

En proceso

143/2020

Se integra la Comisión de Formación
Docente conformada por Eliminado:
Cuatro renglones. Fundamentación: De
conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

144/2020
Se aprueban las solicitudes de licencias
y sabáticos con opinión favorable de la
Comisión.

Dirección,
Secretaría
General y
División de
Estudios

Profesionales
de la FFyL.

Concluido
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145/2020 Se aprueba la solicitud del Eliminado:
Dos renglones. Fundamentación: De
conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

146/2020
La Secretaría General le enviará un
escrito en el que se le invitará a
establecer vínculos académicos con la
Facultad. (Acuerdo vinculado al
145/2020.)

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

En proceso

147/2020

Se dará respuesta al Eliminado: Dos
renglones. Fundamentación: De conformidad
con el artículo 12º de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido
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10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. informándole que
actualmente no hay disponibilidad de
plazas para definitividad como profesor
de asignatura en las materias que
solicita apertura de Concurso de
Oposición en la Licenciatura en Letras
Clásicas. Respecto de la apertura de
Concurso de Oposición Abierto por una
plaza de profesor de Tempo Completo,
se le informará que actualmente sólo se
cuenta con plazas disponibles en el
marco del Subprograma de
Incorporación de Jóvenes Académicos
de Carrera a la UNAM (SIJA), cuyas
reglas de operación,
desafortunadamente, le impiden
concursar debido a que no cumple con
el requisito de la edad. Asimismo, se le
informará que el Comité de Letras
Clásicas reconsideró su decisión y ha
recomendado su contratación para que
imparta las asignaturas Eliminado: Dos
renglones. Fundamentación: De conformidad
con el artículo 12º de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
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identificada o identificable. durante el
semestre 2021-1.

148/2020

Se informará a Eliminado: Dos renglones.
Fundamentación: De conformidad con el
artículo 12º de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. que el oficio que
recibió por parte de la Coordinación del
CLDyT no contiene información
completa sobre el procedimiento de
contratación que determina el
Subprograma (SIJA). Se acuerda que
presente de nuevo su expediente a la
Comisión Dictaminadora de Literatura
Dramática y Teatro bajo la explicación
puntual sobre el procedimiento, se
encomienda la tarea al Eliminado: Dos
renglones. Fundamentación: De conformidad
con el artículo 12º de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, el artículo 11º de la
Convención Americana de los Derechos
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo
116º primer y segundo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y

Dirección,
Secretaría
General y
División de
Estudios

Profesionales,
FFyL.

Concluido
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último párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. de la División de
Estudios Profesionales.

149/2020

Se aprueba la autorización de pago a
Eliminado: Dos renglones. Fundamentación:
De conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable. por su
participación en los proyectos de
investigación que el Colegio de
Geografía ha desarrollado con la
Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido
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150/2020

Se aprueba la licencia, con goce de
sueldo, para el día 12 de octubre a
Eliminado: Un renglón. Fundamentación: De
conformidad con el artículo 12º de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el artículo 11º de la Convención
Americana de los Derechos Humanos, el
artículo 17º del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º
primer y segundo párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el artículo 113º fracción I -y último
párrafo del artículo- de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Universidad Nacional
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y
10 de los Lineamientos para la Protección de
Datos Personales en Posesión de la
Universidad Nacional Autónoma de México.
Motivación: En virtud de tratarse de
información relativa a una persona física
identificada o identificable.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

Concluido

151/2020

Se solicitará a la licenciatura en
Ciencias de la Tierra que se administre
en conjunto con la FFyL un laboratorio
adecuado, que compartan ambas
entidades para beneficio de sus
carreras de Geografía.

Dirección y
Secretaría

General de la
FFyL.

En proceso
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